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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 52.-

Asunción , 2 + de julio de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución No 40, QUE SOLICITA INFORIUIE AL MINISTER|O
DEL lNTERloR, REFERENTE A LA r-rcrnc¡óru púeLlcl tNTERNActoNAL

"MEJORAIT,IIENTO DEL SISTEMA NAcIoNAL DE IDENTIFIcAcIoNES Y emIsIÓn oe
cÉoulas Y PASAPoRTES EN PARAGUAY", lD 333.492, dictada por este alto cuerpo
legisfativo en sesión ordinaria del 20 de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el
artículo 192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL RRTICUIO tgZ
DE I.A CoNSTITUcIÓN NACIoNAL, DEL PEDIDo DE INFoRMES'.

Garlos ez ero
SecretarioPd ano

H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Federico Alberto González Franco
Ministerio del Interior

s-2300029

Muy atentamente.

Silvio Ovelar B.
Presidente
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QUE SOLIC|TA TNFORME AL MtNtSTERtO DEL |NTERIOR, REFERENTE A LA
ucrncrót¡ púgLlcA tNTERNActoNAL,,MEJoRAMIENTo DEL stsrEMA
NActoNAL DE tDENTtFtcActoNEs y emlstót¡ DE cÉouus y
PASAPORTES EN PARAGUAY", ID 333.492.

LA HoNoRAeLe cÁMIRA DE SENADoRES DE r-t ruac¡óN pARAGUAyA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio del Interior, referente a la licitación pública
internacional 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA NACTONAL DE
IDENTIFICACIONES Y EMISIÓN DE CEDULAS Y PASAPoRTES EN
PARAGUAY', lD 333.492, sobre los siguientes puntos:

a) Si la licitación pública internacional 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE IDENTIFICACIONES Y EMISIÓN DE CEDULAS Y
PASAPORTES EN PARAGUAY', lD 333.492, prevé la entrega de los
programas fuentes al Estado paraguayo.

b) Si en el marco de la licitación pública internacional "MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIONES Y EMISIÓN DE CEDULAS Y
PASAPORTES EN PARAGUAY', lD 333.492, se ha suscrito una adenda en
virtud de la cual se autoriza el cambio de equipos ofertados.

c) Si el Ministerio del Interior cuenta con presupuesto aprobado para el pago de
los compromisos asumidos en el marco de la licitación pública internacional.MEJORAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIONES Y
EMISIÓN DE CEDULAS Y PASAPORTES EN PAMGUAY', ID 333.492.

d) Marcas de equipos instalados actualmente en el departamento de
identificaciones, en el marco del Contrato No 6612017 y sus adendas,.MEJORAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIONES Y
EMISIÓN DE CÉDUHS Y PASAPORTES EN PARAGUAY'. ID 333.492.

e) Plazos de ejecución contractual y cronograma de trabajos, considerando los
retrasos en la ejecución de las fases contractuales del llamado.MEJORAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIONES Y
EMISIÓN DE CEDULAS Y PASAPORTES EN PARAGUAY', ID 333.492.

f) Cantidad de documentos emitidos desde la fecha de su implementación y las
características de los mismos (electrónicos, no electrónicos), en el marco del
l lamado 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE
IDENTIFICACIONES Y EMISIÓN DE CEDULAS Y PASAPORTES EN
PARAGUAY'. ID 333.492.
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g) El informe deberá estar acompañado con las documentales que respalden su
contenido.

h) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Hónorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en elartículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGIáMENTA EL
nnrfculo 192 DE I.A coNSTITUcIÓru NAcIoNAL, DEL PEDIDo DE
INFORMES'.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SAI-A DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENAD_ORES DE LA NAC|ÓN, A LOS VETNTE DíAS DEL MES DE JULTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTFRÉS.

---1!L.f

Carlos Agüero
/

Silvio (mfei B.
Secretario Pa ntario Presidente

H. Cámara de Senadores


